
Año XLV. Jueves 17 de Enero de 1878. Núm. 15.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín  , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6'letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desdo cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (.Decreto de tu 
IXooiembre de 1831.).

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde, permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

^Gaceta del 12 de Enero de 1878.)

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda 
para que presente a las Cortes el proyecto de 
ley señalando la pensión que la Infanta Doña 
María de las Mercedes habrá de disfrutar, en su 
caso, como Reina viuda.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Orovio.

Á LAS CÓRTES.
Habiendo determinado S. M. el Rey contraer 

matrimonio con su prima la Infanta Doña María 
de las Mercedes, era llegado el caso de que .se 
diese cumplimiento á lo prescrito en el art. 2.° 
de la ley de 26 de Junio de 1876, de conformi
dad con lo establecido en el 56 de la Constitu
ción.

La Familia Real, naturalmente ménos extensa 
que la particular del Monarca, se compone en

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

España, según sus constantes leyes y prácticas, 
del Rey y del Príncipe de Astúrias, de los cón
yuges é hijos. Para cada una de las personas 
que por estos diferentes conceptos puedan cons
tituirla la ley de 26 de Junio señaló las corres
pondientes asignaciones anuales^ dejando solo 
sin resolver, para cuando el Rey ó el inmediato 
sucesor á la Corona contrajere matrimonio, lo 
relativo á la dotación de sus cónyuges, en la 
que podrían tener influencia, así en la cuantía 
como en la forma, las circunstancias particula
res de las capitulaciones matrimoniales, sobre 
todo si se celebrasen con familia reinante en 
país extranjero.

Dos dotaciones, pues, deberían ser hoy fijadas, 
según los preceptos legales antes citados: la 
que la Infanta Doña María de las Mercedes de
bería cobrar desde el dia de su matrimonio con 
el Rey, y la que habría de disfrutar si le sobre
viviese. La cuantía de la primera-, no habiendo 
ninguna otra cuestión que resolver ó que pre
ver por consecuencia de las capitulaciones ma
trimoniales, podría haber sido desde luego fija
da sin dificultad, teniendo en cuenta que los 
precedentes señalan á la consorte del Rey una 
asignación anual algo menor, pero muy aproxi
mada á la del inmediato sucesor á la Corona.

Mas S. M. él Rey, teniendo en cuenta la si
tuación general de la Hacienda pública, que á 
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pesar de hallarse en vias de mejora ha exigido, 
y todavía exige, así de los acreedores como de 
los contribuyentes y de los servidores dél Es
tado, considerables sacrificios, ha manifestado 
á sus Ministros la firme resolución de que, al 
anunciarse á las Cortes su próximo matrimonio,, 
únicamente se les proponga la dotación que en 
el caso de viudez habria de disfrutar la futura 
Reina. De iguales sentimientos íih dado mues
tra la Sra. Infanta Dona María de las Mercedes, 
gozosa de proporcionar así un alivio á las car
gas públicas.

Ha quedado de ese modo reducido el proyecto 
de ley que era necesario presentar á las Cortes, 
y que tengo la honra de someterles de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, á tratar de la pen
sión de viudedad, que también ha sido fijada 
con toda la moderación compatible.con las con
sideraciones y necesidades anejas á la suprema 
categoría del país.

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. En el caso de que la Infanta 

Dona María de las Merce les, después de cele
brado su matrimonio con el Rey. le sobreviva, 
percibirá del presupimstn geni'ral $el Estado, 
mientras no pase á segumlas nujicias, la asig
nación anual de 230.000

Madrid 11 ib1 Enero de 1S78.—El Ministro de 
Hacienda, Manuel de Orovio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

QUINTAS..

El Timo. Sr. :Stíbseci‘etaríó general dél Minis
terio de la Gobernación me comunicá Úi Real 
orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se trasladó á 
este de la Gobi'rnacion q u  23 pe Noviembre irl- 
timo la siguiente Ib'a! íirden que. con la misma 
fecha, comunicó aqmd Ministm-io al Diret tor 
general del Tesoro, que es Gp.rpp sigile:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. 1). G.) 
del expediente instruido en esa Dirección gene
ral con motivo de las instancias dirigidas á V. E. 
con fecha 5 de Marzo y l.° de Mayo íntimos por 
D. Francisco Escolano y D. Eustario Flesia, Pro
fesores de instrucción primaria de Alicante y 
de Arándiga, en la provincia de Zaragoza, res
pectivamente, solicitando que por cuenta de la 
redención de sus hijos comprendidos eh la quin

ta decretada en 10 de Enero del presente año se 
les admitan los atrasos que los Municipios les 
adeudan por sus dotaciones, cuyo beneficio se 
concedió en las quintas y reemplazos anteriores 
por diferentes Reales órdenes á la clase á que 
los interesados pertenecen. Enterado S. M. y 
visto lo propuesto por V. E. que es de í ti dudable 
conveniencia restablecer en todos los ramos y 
servicios de la Administración pública las con
diciones de normalidad alteradas en años ante
riores por lo extraordinario de las circunstan
cias que la Nación atravesó, se ha servido de
clarar que no há lugar á hacer extensivas á la 
quinta del corriente año, las excepcionales dis
posiciones contenidas en las Reales órdenes de 
30 de Mayo y 19 de Noviembre de 1875.»

De la de S. M. lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial para conocimieuto de quien corres
ponda.

Zaragoza 16 de Enero de 1878.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Lo t e r ía s .—Anuncio.

La Dirección general de Rentas Éstancadas 
participa á esta Administración con fecha 31 de 
Diciembre próximo pasado, lo siguiente:

«En los sorteos celebrados en dicho dia para 
adjudicar un premio de 625 pesetas concedido á 
las huérfanas de militares y patriotas, muertos 
en la pasada guerra civil, y otro de igual can
tidad, otorgado por Decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos á manos de los partidarios dél absolu
tismo, desde l.° de Octubre de 1868, ha Cabido 
en suerte el primero á D.a Vicenta Susin, hija 
de D. Antonio, soldado del Regimiento de Vo
luntarios ele Valencia, muerto en el campo del 
honor; y el segundo, á D.a Isabel García y Ta- 
lens, hija de D.’FráÚcIseo, Ténibute Coronel del 
Regimiento infantería de Navarra, muerto en el 
campo del honor.»

Loque he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegue á conocimiento de las 
interesadas.

Zaragoza 13 de Enero de 1878.—El Jefe Eco
nómico, Joaquín Ozores.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
INTERVENCION.

Re l a c ió n í¿6 los compradores de bienes desamortitados cuyas obligaciones vencen el dia 26 del mes 
de Enero de 1878, que se publica en este periódico of^ial. con diez días de anticipación al venci
miento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1." del Real dgcrelo ¿^ 20 de Ju'io de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de, las Casas Consistoriales á fin de darle la mayot

Zaragoza 15 de ¿tiero de 1878. — El .Tefe económico, Joacpuin Ozores. >

publicidad posible. ___________________

QOMPRADÜñ. VECINDAD. CLASE 
de la finca.

rÉRMINÓ'. PROCEDENCIA.
1

Tías. Cls.

D. Manuel Galludo............. Zaragoza, 
íffeni. 
Idem.

Rústica. 1 Torralba. Clero. 14 12‘64
87*64
26-39El mipipo........................

El mismo........................
Idem. |
Idem.

Fuentes.
Idem.

Idem.
Idem.

»'

El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » 268‘89
El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. ». 62-64
El misino........................ Idem. Idem. Idem. Idem. » ,25‘62 

é-46 
44‘Í0El mismo........................ Idem. Idem. Idem. Idem. »

El mismo........................ Idem. Idem. Ideal. ídem. »
Manuel González........... Caspe. Idem. - Idem. Idem. i» 235‘14
Feliciano Sauz ............. Zaragoza. Idem. Idem. Idem. » 93'89
Miguel Pardos................
Antonio Pardos..............
Santiago Solares............

Vplilla de Gilpca.
Idem.

Lituéñ'igo.

Idem.
Idem. .
Ideal.

Velilla. 
ídem. 

Lituénigo.

Idem. 
Idem. 
Idem.

» 
» 
»

19 
87*59 
88-32 

281-25 
312*50 
1^25 
287-23 
'22-75 
75*22

Pedro Tejero....... . ......... Cariñena. Urbana. Cariñena. Idem.
Idem.

12
El mismo........................ ídem. Idem. Idem. »
El mismo....................  ■ . Idem. Idem. Idem. Idem. 

Idem. 
Idem.

»
Qeledonio Losilla...........
Pedro Gimeno.................

Zaragoza.
Mqnton. .

Llem.
Zaragoza.

Idem. 
Rústica.

Idem. 
Monton.
Idem.

»

Vicente Herranz............. Idem. Idem.
Gregorio Casas............... Idem. Rabal. Idem. » 93-75
ManiiP.l Piazuelo»....... Sástago. Idem. Sástago. Idem, » 42
Pe^ro Tabu.onca.............
El mismo........................

Zaragoza. 
Idem.

Idem.
Idem.

Zaragoza.
Tarazona.

Idem.
Idem. 
Idem.

»
73*77
2o 
■5-07
1.-68El mismo........................ Idem. Idem. Idem. »

19Valentín Beltran........... Pintano. Idem. Pintano. Estado.
D.a María Angela Castillo..
D A til fin o Snd ........... .........

Idem.
Tarazona.

Idem. 
Idem.

Idem.
Litago.

Ideo). 
Propios.

» 
8

1*68

El mismo........................ Idem. Idem. Idem.
Ltem.

Idem. 
Idem.

30
70El Aiismo........................ Idem. Idem. »

SECCION QUINTA.

MINISTjERIQ DE LA Q^jERRA.

Dirección general de Ingenieros de el Ejército. |

(c o n c l u s ió n ). i

SEGUNDO EJERCICIO.

Traducir correctamente el francés. , 
Dibujo natural, topográfico ó de paisaje.

TERCER EJERCICIO.

Historia universal y partipular de España, y 
Geografía—Él exámen de las materias de este 
.ejercicio sólo cpmpi;é^e á los .aspirante^ que no 

-nten certificación de haborhis cursado y 
aprobado en establecimientos habilitados para 
darlas.

No t a  pr ime r a . Los autores según los cuales 
se ha redactado el anterior programa son:

Aritmética: Cirodde, Bourdon —Álgebra ele- 
iinnital: Cirodde.—Geometría plana: Cirodde.

No t a  s e g u n d a . Podrá ser admitido en cual
quiera de los tres primeros años académicos todo 
aspirante que, reuniendo las condiciones preci
sas para el ingreso, se examine además de todas 
las materias que constituyen los años anteriores 
ú aquel en que quiera ingresar, sujetándose en 
el ácto del exámen á los programas que rijan 
para dichos cursos, y debiendo el aspirante al
canzar por lo ménos la nota de Bueno.

No t a  t e r c e r a . Lo s aspirantes militares pro
moverán sus instancias antes del 15 de Mayo; 
no debiendo ser cursadas por sus Jefes l¡as que 
se presenten con posterioridad á este dia, ni 
tampoco admitidas por la Junta de Profesores 
las de los paisanos después del citado dia.
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No t a  c u a r t a . El dia 31 de Mayo, en presen
cia del Tribunal de examen de ingresó’ y de los 
aspirantes admitidos á él y que quieran concur
rir, se verificará el sorteo que debe determinar 
el orden según el cual han de ser examinados, 
sin que después pueda admitirse ninguno que 
no hubiese sido sorteado.

No t a  q u in t a . Todos los que. ingresen en la 
Academia ciuedan obligados á hacer el depósito 
én la caja ciel establecimiento de la cantidad de 
125 pesetas, que efectuarán el dia primero del 
curso académico, para responder con él al pago 
de matrículas y cargos que pudieran sobrevenir 
al alumno por desperfectos ocasionados dentro 
del propio establecimiento.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO QUE SE REFIEREN

AL INGRESO.

Art. 23. Tienen opcion á ingresar en la Aca
demia de Ingenieros en clase de alumnos los 
Oficiales é individuos de tropa del Ejército, Mi
licia y Armada, y todos los jóvenes que reunan 
las condiciones detalladas en el sistema de ad
misión que previene este reglamento. Los alum
nos recibirán en la Academia la instrucción 
científico-militar necesaria para ser Oficiales de 
Ingenieros, dividiéndose-en dos clases: los que 
pertenezcan al curso preparatorio y á los dos 
primeros años se denominarán Alumnos, y Al- 
'éreces-alumnos los que cursen el tercero y 
cuarto.

Art. 24. El uniforme que unos y otros usa
rán será el siguiente: pantalón de paño azul tur
quí, con doble franja encarnada; levita de paño, 
también azul, con una fila de nueve botones, 
cuello abierto con castillos bordados, hombreras 
de color de plata, bocamanga con boton, carte
ras en los faldones y botones en sus extremida
des; rós; capote ruso; espada de ceñir, con vaina 
de cuero y empuñadura de metal blanco-. Los 
botones serán todos de metal blanco con casti
llos y corona rodeada de ramas de laurel y olivo, 
siendo grandes los del pecho y faldones, y pe
queños los demás.

Los alumnos no llevarán divisa alguna de. 
graduación militar; los que estén en posesión de 
grado ó empleo en las armas generales usarán 
en la levita la divisa respectiva, pero no en el 
rós, en el cual sólo los Alféreces-alumnos lleva
rán una trencilla de plata.

Art. 28. Para atender á la educación de los 
hijos de militares, se establecen las pensiones 
de gracia siguientes:

1 .a Cinco de á 2 pesetas diarias para los hijos 
de militares muertos en acción de guerra (1).

2 .a Quince de una peseta 50 céntimos para 
los hijos de Jefes ú Oficiales del Ejército.

3 .a Tres de una peseta para los hijos de Ofi
ciales generales.

En estas dos últimas clases serán preferidos 
los huérfanos.

(I) Por Real órden de 19 de Marzo de 1876 se dispone sea ilimitado 
el número de la,- pensiones de 2 pesetas para los hijos de militares 
muertos en acción de guerra,

Las pensionas mencionadas se concederán á 
los individuos que tengan derecho á ellas, pré- 
via la instrucción del oportuno expediente jus
tificativo que se elevará á la aprobación de S. M. 
por el Director general.

La concesión de estas pensiones no dispensa 
á los agraciados del exámen de admisión que se 
expresa más adelante, pudiendo perder el dere
cho á seguirlas disfrutando cuando por su con
ducta lo merezcan, á propuesta del Director 
general.

Art. 31. Al abrirse las clases deberán los 
alumnos presentar los libros de sus asignaturas, 
que rubricará el Profesor, en su primera y últi
ma hoja á fin de impedir que pasen de una pro
moción á otra, y contribuir á que todos los 
conserven. También deberán estar provistos de 
escuadras, estuches, reglas, trasportador y cor
taplumas, que serán presentados el primer dia 
de cada mes al profesor de la clase de dibujo.

Art. 36. Los padres ó tutores dé los alumnos 
que no gocen sueldo de Oficiales del Ejército 
estarán obligados á asistir á sus hijos ó pupilos 
con la asignación suficiente para su decorosa 
manutención.

Si algún padre ó tutor faltase á éste deber, 
se le advertirá por el Jefe; en caso de no surtir 
efecto la advertencia, lo pondrá este último en 
conocimiento del Director general para la reso
lución que estime oportuna.

Art. 42. Los alumnos expulsados de la Aca
demia no podrán ser admitidos de nuevo.

Art. 48. El Estado costeará la enseñanza en 
la Academia, sin exigir á los alumnos más que 
20 pesetas mensuales por derecho de matrícula. 
Los alumnos pensionados estarán exentos de 
este abono. (Por Real órden de 3 de Noviembre 
de 1876 se dispuso se rebajase el importe de las 
matrículas á 10 pesetas en las Academias mi
litares.)

Art. 50. Los cursos y años de enseñanza de 
la Academia empezarán todos en l.° de Setiem
bre, y acabarán el último dia de Junio siguien
te. En este tiempo serán dias de clase todos los 
que no sean festivos, excepto las vacaciones de 
Navidad y Semana Santa, que principiarán el24 
de Diciembre y Miércoles Santo, terminando el 
primero del año y el primero de la Pascua de 
Resurrección.

Las materias que han dé constituir la ense
ñanza en la Academia;estarán repartidas en cua
tro años y un curso preparatorio de la misma 
duración: habrá diariamente dos clases de ma
terias y una de dibujo: la clase de parte militar, 
correspondiente á cada uno de dichos años, ten
drá luga.r en los días qué des]mes se determina
rán. Anualmente se detallarán p ir clases en los 
respectivos programas que apruebe el Excelen
tísimo Sr. Director general las asignaturas que 
se han de estudiar en cada curso.

Art. 51. Las materias á que se refiere el ar-
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líenlo anterior son las siguientes: Algebra su
perior, Geometría del espacio, Trigonometría 
rectilínea y esférica, Geometría analítica, Cálcu
lo diferencial é integral y sus aplicaciones, To
pografía, Geometría descriptiva con sus aplica
ciones á las Nombras y perspectiva, Planos aco
tados, Mecánica racional y aplicada, Cinemática, 
Física, Química. Mineralogía, Geología, Meca- 
nica aplicada á las construcciones, Conocimien
to y empleo de materiales, Hidráulica, Caminos 
ordinarios y de hierro, canales, puentes, Obras 
en los puertos de mar, Corte de piedra, Carpin
tería, Obras de hierro, Conducción de aguas, po
tables, iluminación y aprovechamiento de aguas 
subterráneas, Arquitectura, Artillería, Furtifi- 
cacion de campaña y permanente, Astronomía, 
Geodesia, Desenfilada de obras de fortificación, 
Minas y puentes militares, Arte militar.

Art. 65. Las circunstancias que han de con
currir en los aspirantes á ingreso en la Acade
mia, que se verifica por examen de oposición, 
serán:

1 .a La aptitud física determinada en ley de 
reemplazos del Ejército.

2 .a Carecer de todo impedimento legal para 
ejercer cargos públicos.

3 .a Poseer los conocimientos que se deter
minen en los programas de oposición.

4 .a Tener 15 años de edad, cumplidos al em
pezar el curso académico, para los aspirantes á 
ingreso en el preparatorio, y 16, con iguales 
condiciones, para los que pretendan ingresar en 
el primer año de la Academia, no debiendo ex
ceder de 25. .' i • • i

Los hijos de militares podrán ser admitidos 
con un año ménos de la edad prescrita, siempre 
que reunan las demás condiciones marcadas en 
este reglamento.

Art. 67. Publicado que sea el llamamiento 
en la Gacela del Gobierno y en los Bolétiues de 
provincia, los paisanos que deseen concurrir a 
los exámenes presentarán ante la Juntado Pro
fesores, por conducto del Secretario, sus ins
tancias dirigidas al Director, acompañando los 
documentos siguientes, legalizados en la forma 
que previenen las leyes del Reino:

l .° Fé de bautismo ó acta de nacimiento del 
pretendiente.

2 .° Certificación de la Autoridad local del 
pueblo de su naturaleza ó residencia, en que 
haga constar que el pretendiente no tiene im
pedimento legal que le inhabilíte para el ejerci
cio de cargos públicos. .

3 .° Certificación que acredite su buena con
ducta. ‘

4 .° Certificación de haber cursado en la se
gunda enseñanza Historia universal y particular 
de España y Geografía en establecimientos ha
bilitados, pudiendo en su defecto sufrir exámen 
de las que les falten.

Art. 68. La Junta resolverá sobre las instan
cias así documentadas, comunicando su acuerdo 
á los interesados el Director de la Academia, á

quien se presentarán los pretendientes para ser 
reconocidos por el Facultativo.

Uno y otro acto se harán constar por medio de 
certificaciones extendidas en sus respectivos 
expedientes. . .

Art. 69. Las instancias de referencia se diri
girán con la debida anticipación á la fecha que 
se señale para el concurso y con oficio de remi
sión, expresando con claridad los nombres de los 
padres ó tutores y las señas de su domicilio. Es
tos documentos serán devueltos á los interesa
dos si no fuesen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar los acuer
dos de la Junta se harán por los interesados al 
Director.general. , , . . .

Los pretendientes con carácter militar solici
tarán del Director general la autorización para 
presentarse á exámen. Cuando les sea comuni
cada la resolución de esta Autoridad admitién
doles, y una vez autorizado el Oficial, se pre
sentará oportunamente á examinarse, verificán
dolo antes al Director general.

Esta Autoridad pondrá á disposición de sus 
Jefes á los aspirantes que no llenen las condi
ciones exigidas, ó que llenándolas no puedan ser 
admitidos.

Art. 70. No será admitido á exámen ningún 
aspirante que no se presente el dia que le cor
responda examinarse, á no ser que justifique 
legalmente la imposibilidad en que se encontró 
de verificarlo; en caso contrario se entenderá 
que renuncia al ingreso.

Art. 73. Se considerará aprobado en el exá
men de admisión á todo el que obtenga por lo 
ménos la nota de Bueno por pluralidad en Mate
máticas, y de Mediano por unanimidad en las 
demás materias y dibujo. El que no alcance es
tas notas se entenderá reprobado.
' Art. 74. Los examinandos que por enferme
dad ú otra cualquiera causa no hubiesen podido 
asistir á los ejercicios ó se hubieran retirado sin 
concluirlos pierden todo derecho á ser exami
nados en aquel año, debiendo empero ser califi
cados con las notas de desaprobación los que las 
hubiesen merecido por los ejercicios practi
cados. , .

Art. 75. Terminados los exámenes de ingre
so de todos los pretendientes admitidos al con
curso, el Director general nombrará alumnos de 
la Academia á todos los que hubiesen sido apro
bados si no hay disposición superior que limite 
éste número, dando cuenta al Ministerio de la 
Guerra, con relación nominal de los admitidos. 
—Aparici.

SECCION SEXTA.
Las cuentas municipales de esta villa, corres

pondientes al año económico de 1876 á 1877, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 15 dias, comprendidos 
desde el de esta fecha hasta el 31 de los corrien
tes inclusive, ménos los dias festivos, y desde 
las 8 á las 12 de sus respectivas mañanas.
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Lo que se publica á ñu (le que cuantos quie
ran interesarse en su exámen lo puedan verificar 
desde luep*o.

Cariñena 14 de Enero de 1878r—El Alcalde 
ejerciente, José Caméo.

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s  r^g^ÍTaclos en este Juzgado durante la primera decena de Enero de 1878.

NACIDOS VIVOS.

— ,. .r. . - . .. —. _

NACIDOS S N VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-
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Zaragoza 11 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en. este Juzgado municipal de San Pablo durante la primera decena 
de Enero de 1878, clasificadas por secco g estado cwil de los fallecidos.

DIAS. |

FALLECIDOS.
-—üvwq

TOTAL

GENERAL.
^Z" A. Fí CD TST 333 » . TESE S3 TVE 13 JE< A S .

gol terop.. Casados. Vjud.qs. TOTAp. Solteras. ■ Casadas. Viudas. TOTAL. >

1.......... 1 1 » 2 1 1 2 4
2.......... 4 » » -4 2 1 » ■ : 3 7
3.......... 3 » 2 5 . » 1 » 1 . 6
4.......... 2 1 » 3 » » 1 1 < 4

2 1 3 » » 1 1 , 4
6.......... 2 »" » 2 » . >> » » 2
7........... * » 1 » 1 1 2 » 3 4
8.......... 3 3 x> 6 » » • » » 6
9.......... 3 , 1 j> 4 I » 1

710.......... 3 1 1 5 2 » » 2

23 8 _A_ 35_ 6_ _6 _ 2 14

Zaragoza 11 do Enero de 1878,—El Juez municijial, Luis G. de Marcilla,
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PRESCRIPCIONES DE AfLldíClON, U RURAL. YA CASERA.

(CbNtlÑUAClON.)

Telas: para nacerlas impermeables al agua.— 
En lugar de engomados y encerados que tupen 
todos los poros de las telas, sin resistir inucho 
tiempo al agua, y obstruyendo la trans[)iracion 
en el cuerpo humano, hay una receta que reune 
todas las ventajas apetecibles para unos y otros 
usos. , ¿ .

En medio litro (un cuartillo) de agua se di
suelve medio gramo (10 granos) de cola de pes
cado bjen pura. Por separado se disuelve un 
gramo (20 granos, de jabón blando en 25 centi
litros ‘(medio cuartillo) de agua, y otro gramo 
(20 granos) de alumbre en medio litro (un cuar
tillo) también de agua. Después le filtrar con 
separación estas soluciones, se mezclan todas 
en una vasija que se hace hervir. Dado el her
vor, se retira de la lumbre, y mojando en ello un 
cepillo ó brocha, se pasa por el revés de la tela 
extendida sobre una mesa. Luego gue se ha se
cado esta tela, se pasa un cepillo á contrapelo, 
y por último se le da otra pasada de cepillo suave 
moj.ado en agua clara, para quitarle el lustre 
producido por el aderezo. A. los tres di as queda 
la tela impermeable al agua. ,

Si son ligeras las telas, como de seda ó algo
dón tino, se reduce a la mitad el agua empleada 
en las disoluciones; pero entonces no se hace 
más que introducir y empapar la tela en el li
quido hervido, escurriéndole en seguida, ten
diéndola, secándola y cepillándola.

Tejidos-, pdra Kacerlb's iueoiubustibles.—En 15 
decilitros (3 cuartillos) , de agua bien caliente, 
como á 87 grados (70 Reaumur) se ponen 29 
gramos (1 onza) de alumbre, 43 gramos (onza y 
media) de sulfato de amoniaco, 29 gramos (1 on
za) de ácido bórico, y 36 decigramos (2 adarmes), 
de cola animal bien purificada. Tódas estas sus
tancias se van disolviendo unas tras otras por 
el orden indicado, y se hace hervir la composi
ción. En tal estado, se añaden 36 decigramos 
(2 adhrtnes) de almidón desleído en un poco de 
agua. Hecho esto, y en caliente, se Sumergen 
y empapan lentamente los tejidos en la disolu
ción; y cuando están bien saturados; se tuercen 
para quitarles el líquido superabundante, y se 
ponen a secar á la sombra.

A los tejidos pintados, extendidos sobre una 
mesa, se les aplica por el revés la composición 
con una esponja, estando el agua menos caliente 
que para el caso anterior. Si son sólidos los co
lores, no hay inconveniente en sumergir los te
jidos en la composición, como si fueran blancos.

Para el papel y cartón se empléa el mismo 
procedimiento, con la diferencia de duplicar las 
dosis de.alumbre y ácido bórico, y poniendo una 
mitad más de sulfato de amoniaco.

Para los telones y decoraciones de los teñiros, 
se usa la composición siguiente: 15 decilitros 
(3 cuartillos) do agua. 57 gramos (2 onzas) de 
alumbre, igual cantidad de sulfato de amonia
co, 28 gramos (1 onza) de ácido bórico, 41 gra
mos (1 1{2 onzas) de cola, y 14 gramos (media 
onza) de almidón, preparado todo según queda 
expresado. Y como están pintados lys telones y 
decoraciones, se les pega ó encola por detrás un 
papel bien impregnado de la composición suso
dicha.

Poi los mismos medios se hace incombustible 
la madera empapándola ó cubriéndoVa Ooh una 
ú otra composición, por más ó ménos espacio de 
tiempo según indique su porosidad.

Hiuchaion de los a^im<^s dwrbli)oros s il  reme
dio.—Sucede á veces que el ganado de toda es
pecie se hincha ó meteoriza; de resultas de la 
hierba que ha comido, y que le fermenta en el 
estómago. Hay ocasiouesenque resulta la muer
te. Remedio sencillo y eticáz es el de echar una 
cucharada de amoniaco ó álcali volátil en un 
vaso de agua, y dárselo á beber al animal en
fermo: por lo regular está curado al cabo de una 
hora.

Vino de Champagne improvisado.—La mayor 
parte del vino que en el mundo corre bajo el 
nombre de Champagne, no ha visto semejante 
país, sino que es hijo de industria muy genera
lizada. Si no ^'Champagne, se le parece.

Üiios toman botellas de vino blanco, y con 
una bomba impeTente les introducen ácido car
bónico, como se hace con las aguas ó bebidas 
gaseosas. Tiene esto el inconveniente de que el 
vino suele adquirir un sabor algo desagradable, 
y de que una botella destapada al cabo de algún 
tiempo, ya no hace espuma.

Él medio más ejecutivo y eficáz es el siguien
te. En una botella de buen vino blanco échense 
15 gramos (media onza) de azúcar candi., y 36 
gramos (dos adarmes) de ácido tártrico, molido 
también. Hecho esto, se añaden otros 34 gra
mos (dos adarmes) de bicarbonato de potasa 
pulverizado, y se tapa prontamente la botella 
con tapón que ajuste, el cual se sujeta con un 
bramante, y luego su correspondiente lacre, 
betún ó pez. Así dispuesta la botella, se coloca 
acostada en la bodega, y á las dos horas ya pue
de beberse ese Champagne, aunque es mejor 
dejar pasar algún más tiempo.

Puede él bicarbonato de potasa suplirse con el 
de sosa, pero aquel es preferible. Ambos se pre- 
párah en los laboratorios de productos químicos, 
y se venden en la generalidad de las boticas.

Zulaque para obras hidráulicas.—Tómese cal 
viva de primera calidad, y échesele'el agua pre- 
cis .mente necesaria para apagarla. Déjese se
car, y luego muélese bien, y pásese por tamiz 
de tela metálica.

Este'polvo de cal se pone en un cubo, y se 
amasa con aceite de ballena, háSta que tóme la 
consistencia de la masilla de los vidrieros. El 
zulaque que resulta, toma mucha dureza debajo 
del agua, y no la pierde.
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Viuo de Burdeos;-?-para imitarlo.—En una bar
rica de vino tinto, que no sea muy espeso (y ya 
se sabe el modo de aclararlo), se echa un litro 
(media azumbre) de alcohol ó espíritu de vino, 
bien cargado de esencia de frambuesa, cuyo al
cohol se haya cocido antes en un hectogramo 
(cuatro onzas) de agua, con 15 gramos (media 
onza) de raiz de lirio de Florencia. Se revuelve 
perfectamente la mezcla en la barrica, y se deja 
que el tiempo complete la operación. ¡Cuánto 
vino llamado de Burdeos se bebe como tal, cuan
do no es más que hijo de la presente receta! Tal 
falsificación es sencilla, barata, y no dañosa á 
la salud.

cóutinuard).

SOLIDIFICACION DE ACEITES.

M. Mercier, ingeniero químico de la Compa
ñía de ferio-carriles de Lyon, acaba de encon
trar el medio de solidificar á poca costa el aceite 
de linaza, el petróleo, la bencina y el sulfuro de 
carbono. Esta metamórfosis q-uímica es verda
deramente curiosa, y no quedará sin aplicacio
nes. Sabido es que el aceite de linaza es líquido 
á la temperatura ordinaria. Pues bien, por el 
precedí miento de M. Mercier se solidifica en 
pocos momentos como si se le sometiese á una 
temperatura de varios grados bajo cero.

Prepárese en un vaso protocloruro de azufre, 
que es un líquido rojo anaranjado, de un olor 
agradable, y que se obtiene haciendo pasar una 
corriente de cloro seco sobre azufre fundido; 
sirve este producto para la volcanizacion del 
cautchouc.

Viértense con precaución algunas gotas de 
)rotocloruro de azufre en el aceite de linaza. 
Sn pocos minutos cambia de aspecto la masa 
iíquida y se solidifica, convirtiéndose en una 
masa trasparente con aspecto y elasticidad pa
recidos á los del cautchouc.

El líquido queda convertido en una bonita 
bola trasparente que bota en el suelo como la 
goma elástica.

Si en el momento de la mezcla se añade un 
líquido volátil, soluble, en el aceite, tal como 
la bencina, el aceite de petróleo, ó el sulfuro de 
carbono, se ver tica también la solidificación, y 
el líquido volátil se encuentra aprisionado como 
en una red de la que no puede escapar sino con 
grandísima lentitud.
' De esta manera es como puede llegarse á so
lidificar la bencina, la esencia mineral, el sul
furo de carbbho y otros aceites esenciales. Pue
den fabricarse pastillas, bolas de petróleo y de 
sulfuro de carbono.

M. Mercier ha encontrado esta combinación 
después de minuciosas investigaciones para evi
tar los extragos de filoxera en los viñedos del 
Mediodía de Francia. El sulfuro de carbono es 
un tóxico enérgico; desgraciadamente se eva- 
)ora muy pronto, de manera que el líquido, de- 
Dositado con el auxilio de un instrumento per- 
brador al pié de la cepa, aturde con sus vapores 

al insecto perjudicial, pero la lucha tóxica ter
mina antes de la muerte del animal, y este se 
reanima poco á poco. Necesario seria regulari
zar en lo posible la emisión de los vapores y 
prolongarla el mayor tiempo posible. Mercier lo 
lia conseguido perfectamente, aprisionando el 
sulfuro en el aceite de linaza solidificado.

El líquido tóxico no se evapora ya con tanta 
rapidez, y subsiste durante muchos dias la emi
sión de vapores tóxicos. M. Mercier ha realizado 
asi lo que Mr. Rochart obtuvo imbibiendo á 
fuerte presión, en cubitos de madera, sulfuro 
de carbono. Estos cubos hacen el panel de boli
llas tóxicas y desprenden durante algunos dias 
el veneno al pié de las raíces.

La mezcla de aceite solidificado puede encer
rar hasta 70 por 100 de sulfato de carbono. En 
este caso la materia resultante no es ya sólida, 
sino gelatinosa.

En hora y media se verifica la trasformacion 
de 400 gramos de aceite y de sulfuro. Esta masa 
gelatinosa se enciende con mucha dificultad al 
contacto de una cerilla inflamada; el sulfuro de 
carbono arde solo; el aceite ennegrecido queda 
como residuo, y puede calentarse á 100 grados 
sin presentar indicios de fusión.

A 160 grados se funde formando una materia 
negra que tampoco se inflama con facilidad. 
Cuando se ha aprisionado en la masa bencina ó 
esencia mineral, el resultado es análogo; arde 
sola la bencina, dejando el residuo oleoso.

Esta propiedad, que posee la mezcla encon
trada por M Mercier de inflamarse con dificul
tad, es preciosa, puesto que el sulfuro de car
bono y el petróleo arden fácilmente y pueden 
ocasionar incendios. La solidificación de estos 
dos compuesto^ inflamables puede por lo tanto 
disminuir en mucho los inconvenientes que 
ofrece su uso diario y su aplicación al trata
miento de los viñedos atacados por la filoxera.

(Del Semanario Oficial de la Gaceta Ayrieolaf.

ANUNCIOS.

FEKB0-GARH1LES CARBONÍFEROS DE ARAGON.

ADMINISTRACION JUDICIAL.

El Administrador judicial de los ferro-carriles 
Carboníferos de Aragón

ANUNCIA:
Que, con objeto de contribuir á solemnizar los 

festejos que han de celebrarse en Madrid con 
motivo del Regio enlace, ha dispuesto rebajar 
el 50 por 100 al precio de los billetes para circu
lar por esta via, en favor de tod> s los viajeros 
que se dirijan á la Córte para aquel acto; de
biendo advertir qué dicha rebaja tendrá lugar 
en los dias del 21 al 25 de Pina a Zaragoza, y 
del 28 al 31 de Zaragoza á Pina.

Zaragoza 16 de Enero de 1878.—Tomás Pe- 
layo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


